
 SERVICIO DE SUMINISTROS  
UNIDAD CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

EXPEDIENTE: GCASU2000005 
OBJETO: SUMINISTRO DE INSTRUMENTOS PARA CORTE Y SELLADO DE VASOS 

SANGUÍNEOS, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE 
CRITERIO ÚNICO. 

 
TABLÓN DE ANUNCIOS ELECTRÓNICO  

 
Celebrada con fecha 12 de agosto de 2020 la Mesa de Contratación con el objeto de proceder a la 
apertura de la documentación administrativa del procedimiento abierto referenciado. 
 
Se procede a la apertura de la documentación administrativa de las siguientes empresas que se han 
presentado a través de licitación electrónica: 
 

Nombre/Razón social NIF 
MEDTRONIC IBERICA, S.A.  A-28389484 
JOHNSON & JOHNSON, S.A.  A-28218675 
OLYMPUS IBERIA, S.A.  A-08214157 
B. BRAUN SURGICAL, S.A.  A-08092744 
MEDICAL CAÑADA, S.L. B-73280349 

 
Revisada la documentación administrativa aportada, la Mesa de Contratación, acuerda ADMITIR a: 

Nombre/Razón social NIF 
MEDTRONIC IBERICA, S.A. A-28389484 
OLYMPUS IBERIA, S.A. A-08214157 
B. BRAUN SURGICAL, S.A. A-08092744 

 
Y conforme a lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, solicitar 
a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de: 

Nombre/Razón social NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

JOHNSON & JOHNSON, S.A. A-28218675 
• Declaración responsable relativa al compromiso de tener 

trabajadores con discapacidad, según modelo ANEXO VI  
del PCAP. 

MEDICAL CAÑADA, S.L.  B-73280349 

• Certificado de la Empresa en la que conste que los 
productos ofertados están libres de Látex y DEHP 

• Declaración marcado de conformidad CE de los productos 
sanitarios ofertados en la clase que corresponda, según lo 
establecido en el R.D. 1591/2009 de 16 de octubre, por el 
que se regulan los productos sanitarios. (ANEXO IX del 
PCAP).    

 
 
Para poder subsanar, deberán presentar la documentación accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), teniendo 
de plazo hasta el día 17/08/2020. 
La no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 

 
 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
 
 
 
 
Fdo.: José Alberto Torcal Ochoa. 
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